RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005633, Ent. N°5828/15)

VISTO: la copia de la Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 20 de octubre de 2015, relacionadas con  la Licitación Pública Nacional Nº 24/002/2014 convocada para el Suministro de Materiales de Construcción, destinados a los Programas de Proximidad para el departamento de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, acordó observar el gasto de $ 10:380.450, impuestos incluidos a favor de la empresa Mónaco Plus S.A., en virtud de las siguientes consideraciones:

1.1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, al no establecer los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas, ni los criterios de ponderación;

 1.2) que no surgía de las actuaciones que se hubiera efectuado la evaluación de las ofertas, ni cuadro comparativo de las mismas, contraviniendo las revisiones establecidas por el Artículo 66 del TOCAF;

 1.3) que la Administración no había dado cumplimiento a lo señalado por el Artículo mencionado precedentemente dado que la Comisión Asesora debe informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas, no teniendo facultades para decidir qué oferta evalúa y qué oferta no;

2) que en la Resolución que en esta oportunidad se remite, se expresa que, con fecha 2 de setiembre pasado se incorporó por parte de la Comisión Asesora, informe ampliatorio del Dictamen original, en el que se funda la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas y se explicita los motivos por los cuales se sugirió como más conveniente la oferta de la empresa Mónaco Plus S.A., siendo el factor determinante que es una empresa con domicilio en el Departamento (Artículo 1º del P.C.P.) y que presentó el precio más conveniente;

3) que en definitiva, se adjudica el llamado a dicha empresa y se insiste en el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha remitido hasta el momento la acreditación del cumplimiento de los Artículos 48 y 66 del TOCAF;

  2) que en definitiva, se mantiene incambiada la situación que ameritó las observaciones oportunamente formuladas por este Tribunal de Cuentas;              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación  dispuesta por este Tribunal de Cuentas en su Acuerdo del 2 de setiembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo en   los  términos de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones.
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